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as de estatutos de acuerdo son las siguientes cláusulas: .PRIME- 
  

- 22 HA lsntervigne e en el otorgamiento de esta escrítura a nombre 
  

  

23 de "SOCIEDAD ANONIMA CIVIL E INDUSTRIAL CELOPLAST S. an, co- 

mo su representante legal, don Luis Arcentales González, Prel 
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e, 26 dada escritura pública otorgada en esta ciudad de Guayaquil), 

211 al día veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y tr 
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Ma! ante el Notario Público doctor Carlos Puiñórez Velásquez se | 
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constituyó la "Sociedad Anónima Civil e Industrial Celoplast 
  

|_S.A.", con un capital de doscientos mil sucres.- La escritu- 

ra fue aprobada mediante el auto dictado por el doctor Gul - 
  

llermo Peña Roldós, .Juez Tercero Provincial del Guayas, el día 
  

| _ trece de noviembre de mil novecientos sesenta y tres y se ins 

| cribió en fojas nfíímero seis mil ciento ochenta y uno a seis 

| mil ideo s:c4t ent os cuatro, número ochocientos veintidós 
| 

del Registro Mercantil de este cantón, el día veinte de no - 

viembre del mismo año. Mediante la escritura pública otorga- |: 

da en esta ciudad de Guayaquil, el día dieciséis de octubre 

de mil novecientos setenta, ante el Notario doctor Jorge Jara 
  

Grau, se aumentó el capital de "Sociedad Anónima Civil e In- 
  

dustrial Celoplast S.A." a cinco millones de sucres.- La In- 
  

tendencia de Compañías aprobó el aumento de capital constan- 
  

te en esta escritura mediante Resolución número mil ciento 
  

noventa y dos de veintitrés de octubre de mil novecientos se- 
  

tenta, quedando: inscrita esta Resolución y la escritura refe- 
  

  

rida en'el Registro Mercantil, Libro de Industriales de este 

Cantón, el día veintiséis de octubre de mil novecientos se- 
  

tenta.- Mediante la escritura pública otorgada .en esta ciudad 
  

de Guayaquil, el día siete de mayo de mil novecientos seten- 
  

ta y uno, ante el Notario Público de este cantón doctor Jor- 
  

ge Jara Grau, se aumentó el capital de "Sociedad Anónima Ci- 
  

vil e Industrial Celoplast S.A." a diez millones de sucres.- 
  

La Intendencia de Compañías aprobó el aumento de capital cong 
  

tante en esa escritura mediante Resolución número mil tres- 
  

cientos sesenta, quedando inscrita esa Resolución y la es - 
      critura referida en el Registro Mercantil, Libro de Indus- 
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torgada_ en esta ciudad de Guayaquil € el día veintig o de mar 

  

UNCES A 

o Jo de mil novecientos setenta y tres, ante el Notario "ww, 

  

_Co doctor Jorge Jara Grau, se aumentó el capital de 1 na 

  

o aprobo_ el aumento de capital. nediante Resolución adoro dos 

_daa a veinte millones de: sucres.- La Intendencia de Cómpañías o 

  

mil ciento noventa Y. seis, «la que quedó | inscritÁ zunto con” 
  

  

to la escritura referida ' en. el Registro Mercanti1 Libro de In-” 

  

'dustriales de este Cantón, el día doce. de “abril de mil nove- 

.. cientos setenta Y tres La Junta General. Ordiriaria de Accio- 
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nístas as' "Sociedad Anónima civil e Industrial Celoplast S. 
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E! miliones de sucresy a Reformar. el. artículo Cuarto. de sús Es- 

_ ones; ¡de sueres; ae menera que e en adelante sea de “cuarenta / 
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ctones. por” tanto, er sompareciente,. a _nombre' y tépresenta- 
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_Siparia de los ' Accionistas que: tuvo Jugar el. ata veintinueve 

  

de Marzo de este año: “declara. ay" “Que queda aumentado en 

  

vesnte millones de sucres . el capital de: la compañía, y que. 
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el aumento: de _Gspital está representado: por” ¿cuatro mil accio” 

  

_nes ordinarias de cinco mil. sucres “cada, una; _v1/000 dicho au” 

  

_nento! ha. “sido suscrito de. la siguiente manera : don buis Ar- 

  

_centales González ha. suscrito tres mil setecientas veinte 

  

" acciones, doña Dolores Montesdeoca de Arcentales ha suscrito   n a ES A o. / o. o . 

28 ciento “cuarenta acciones;;y los accionistas Luis, Carlos y |   
/
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Magaly Arcentales Jijón; y Tania y Carlos Luis Arcentales Monr: : 
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tesdeocas han suscrito veintiocho acciones cada uno; c) Que. 
  

todos los suscriptores de las acciones del aumento del capi - 
  

  

tal -SOmos de nacionalidad ecuatoriana; ay Que el pago de las 

acciones del aumento se ha efectuado así: Catorce millones 
  

) 

de sucres por la ¡capitalización de la Reserva y seis millones 
  

_de sucres por la; compensación del crédito de don Luis Arcen-   » 

tales gonzález ley Que las doscientas acciones que del au - 
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_mento de capital tenfa derecho a suscribir la señora Dolores 

  

Montesdeoca de Arcentales solo suscribió las ciento cuarenta 

que le tocaron por la capitalización de la reserva, pues nn 

nunció expresamente a su derecho de preferencia a la suscrip- 
  

  

ción de las sesenta restantes ; igualmente de las cuarenta ac- 

ciones que del aumento de capital tenía derecho a suscribir 
  

los accionistas Luis, Carlos y Magaly Arcentales Jijón, y 
  

Tania Y Carlos Luis Arcentales Montesdeoca, sólo suscribie” 
  

ron las veintiocho acciones que a cada uno de ellos correspon 
  

día en razón de la capitalización de las reservas, habiendo 
  

renunciado expresamente a su derecho de preferencia a la sus- 
  

cripción de las doce acciones mas a cada uno de ellos corres 
  

  

pondía en el aumento; y £1% que el artículo Cuarto de los Es- 

  

tatutos de la Sociedad ha quedado reformado en los términos 

  

siguientes; "El capital social es de cuarenta millones de suy 

  

cres dividido en ocho mil acciones ordinarias nominativas de 

cinco .mil sucres cada una, numeradas del cero cero uno al ocho 
  

  

|__mo documentos formales de élla lá copia de mi nombramiento     mil",- CUARTA ”,- Sírvase usted incorporar aesta escritura cQ-   de Presidente de la compañía y la del Acta de lá Junta Gene-| 

atada patos?



   ral Ordinaria de veintinueve de marzo último.- Agregukya 

nás, todo cuanto fuere necesario para la validez LE 
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tura pe firmado) Abogado José Patiño roartlí hosistro 
  

  

número ochocientos ochenta y seis.- Colegio Abogados de 

  

Guayaquil".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública. ' Dejo constancia que el. otorg nte se 
  

  

ratifica [en todas y Cada una de. las declaraciones - 

  

constantes en este instrumento.- DOCUM ENTOS H     A o. | ., 
4UBILITANTES: "SOCIEDAD ANONIMA CIVIL E INDUSTRIAL 
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48 les laminados . y parafinados.- Oficinas y Planta.- Kil6 

“a | Metro dos +-. Avenida Carlos - Julio -Arosemena.- Teléfonos: - 
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Cable: CELOPLAST.- Guayaquil > Ecuador. - Guayaquil ; Marzo 
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17 vetntipuéve de mil novecientos setenta y seis.” Señor 

LUIS An  ARCENTALES . GONZALES .- Ciudad.- Estimado señor: - 
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19 Cúmpleme “Llevar. a su conocimiento que la” Junta  Generajl 

  

de Accionistas de: la, _ "SOCIEDAD | ANONIMA CIVIL E INDUS- 

  

  

  

  

20 ( 
a TRIAL CELOPLAST. S. An. reunida ' el áta de hoy, tuvo el 

aa | acierto de designar a usted PRESIDENTE “de la Compañía 

23 para el perfodo . administrativo de cinco años. que se 

za inicia hoy.-. Deseándole todo éxito en sus gestiones, 

25 me es grato - suscribirme.- De usted atentamente. firmado) 
  

26 | Polores Montesdeoca de  Arcentales.- GERENTE.- Acepto el 
  

27| “argo de . PRESIDENTE de: "SOCIEDAD ANONIMA CIVIL E  IN- 
      28 DUSTRIAL CELOPLAST S.A.- firmado) Luis A. Arcentales Gon- 
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zales.- De conformidad con el Artículo vigésimo cuarto 
  

  

de los «Estatutos Sociales codificados que constan de 

  

la escritura pública autorizada por el Notario doctor 

Jorge Jara Grau, el dieciséis de Octubre de mil nove 
  

cientos setenta e inscrita en el Registro Mercantil 
  

de Guayaquil, el veintiséis de Octubre de mil  nove-' 
  

  

cientos .setenta.-. firmado) Dolores Montesdeoca de Arcen 

tales.- CERTIFICO: Que con fecha de hoy queda úinscri-| 
  

  

to este nombramiento _.a foja siete mil ciento cincuen - 

ta y ocho, número mil «seiscientos dos del Registro Me) 
  

cantil y anotado bajo el número cinco mil doscientos 
  

noventa y seis del Repertorio, archivándose los certi- 
  

  

_ficados de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, A- 

  

bril trece de mil novecientos setenta y seis.- El Re 

1
H
 

  

gistrador Mercantil.- firmado) Abogado Héctor Miguel Alcí 

var Andrade.- Registrador Mercantil del Cantón Guaya- 
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l ] l Y ] 
quil.- Hay un sello".- Es copia.- "En Guayaquil, a 

  

las conce de la mañana de hoy lunes veintinueve : de 

  

Marzo de mil novecientos setenta y seis, nos consti- 

tufmos en el local de la sociedad situado en la Ave vo
y 

  

nida Carlos Julio Arosemena, kilómetro dos y medio, to 
  

dos los Accionistas que representamos la totalidad del 
  

Capital Social de veinte millones de sucres, a saber 
  

don Luis Arcentales González, Presidente, como titular d 
  

tres mil seiscientas acciones, Laura de Zambrano, represy 
  

sentando a los menores de edad Tania Arcentales Mon” 
  

1 
    . tesdeoca y Luis Arcentales Montesdeoca, titulares de cu     

renta acciones cada uno de ellos mediante” carta poder 

  

ACTA



“otorgada por su _padre señor” Luis. Arcentales 

Dalores Montesdeoca. de Arcentales, Gerente, tit e 
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«doscientas - acciones; Luis. _ Arcentales —J1jÓn, tuprs de y 

  

“cuarenta. acciones, Carlos . Arcentales _Jijón, titular de 

cuarenta. acciones' y Magaly “arcentales Jijón, titulo de 

  

cuarenta .acciones.- Se. encuentra “presente el . Z0misario 
Cd 

  

  

_de- la Cempañta _señok. “economista Alberto Villegas He-/ 
a 

  

rrera;= . El -señor Presidente "pide Ñ la” señora Gerente el 
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EL A EN . AE IN, eN 

A A A 

  

  

t1O 2do. 

| Ecuador¡':    
que “actúa. de Secietaria que proceda -formular la lib 
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mente” la señora: Gerente _levanta “el Acta cofrespondien 

ta de asistentes de. conformidad “con: la. Ley.-: Efectiva: 
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tue > publicada    “realizada! la quer 

residente ye .la, seno 
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en la Página tres _de la: | segunda “sección “del, _Diario 

  

EAS Pe 

  

ET La señora - Gerente _les” 

BL Universo", der dta. jueves . _Ateciocho” del - mes en cuE 
> A 

“e 

ja. “estación: que dice: "eg 
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CA 
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 tase a los Acciónistas Y al Comisário de da Compa- 
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22 

cas l 

ñfa ' "SOCIEDAD | _ANONIMA INDUSTRIAL 'CELOPLAST ' S» Ama 

  

Junta General Ordinaria, que: se realizará el día: lu- 

nes “Veintinueve “de Marzo. de mil. novecientos setenta y 

v ! 

  

  as | 

26 

seis; . a: las once de la mañana, | en- el. local _social,si 

tuado en “la - Avenida Carlos Julio Arosenena, kilómetro 
  

217 
        - dos para conocer el “informe del Gerente, el. informe       

- del «Comisario, el Balance. General, el Estado de Pérdi-
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das y - Ganancias; elegir al Presidente, Gerente, Subgeren 

te y Comisario y resolver sobre el aumento del capi 
  

_tal.- * Guayaquil, Marzo diecisiete de mil novecientos se- 

  

  

  

tenta . y . seis.- "Lola Montesdeoca de Arcentales.-  Geren 

  

.te",- De .inmediato se lee el "informe del Presidente, 

el que es aprobado con el voto salvado del señor. Ar 
  

- centales.- Se lee el informe del Comisario, el mismo 
  a ore» 

que se lo aprueba.- Se leen los Balances, los mismos 
  

  

— 

que fueron repartidos oportunamente a todos los Accio-| .. 

  

nistas, y se los aprueba con, el vato salvado del ser 
e 

ñor Arcentales.- .Se resuelve que el monto de las u- 
  

tilidades netas de la sociedad deducido el Impuesto a 
  

la Renta pase a la. Cuenta Reservas.” Con el voto sal 

  

vado de los interesados se: designa Presidente y Geren 

  

te al. señor Luis Arcentales González y a la señora 

Dolores Montesdeoca de Arcentales, por el lapso previs- 
  

e 

to en. los Estatutos.- Se designa Subgerente al señor 
  

Luis  Arcentales Jijón y "Comisario al señor ' economista 
  

  

Alberto Villegas' Herrera.- En este estado el señor - 

  

sa - progresan de tal forma que es necesario aumentar 

Presidente manifiesta que 'las actividades de la empre 

' 

, , . : / 
el capital en veinte millone de sucres más, para así 
  

“financiar la adquisición de equipos y maquinarias  mo- 
  

dernas.- * Que pide a la Sala se pronuncie al respec- 
  

.to.- La señora Gerente manifiesta que efectivamente la 
  

  

acogida que tienen los productos de esta sociedad la 

    A 
coloca en situación que muchas veces no puede abaste   cer los requerimientos ¡de : la demanda por lo cual cree 
  

4 . - . : po 
; a 
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a que efectivamente debe” aumentarse la  capaciddga erati 

  

va .de la industria y. _logicamente su capital n veint 

  

: millones: de sucres' para que la Asociadas péña + trabaj 
  

  

con un Capital de cuarenta millones de sucres.- A 

  

“para. este objeto . podría 'capitalizarse de las va 
  

  

catorce millones de úsucres y repartirse las acciones 

correspondientes entre los Accionistas a prorrota de-' 
  

  

el a “sus .aacciones.- Que don “Luis Arcentales es acreedor de 
  

sa Era la Sociedad en. seis millones :de sucres, crédito. que 

[ - Ecuador *. Ta TT NS —   

* 

  

10 podría ser “compensado | con las' acciones  correspondien- 

  

.. tes al / aumento de capital proyectado, - _En., Considera- 

“ción des la” Sala: “10%, manifestado : por «la “señora 'Geren- 
  12. ma 

    

  

PR ee; 161 señor” Arcentales González expresa -«que” aceptaría 

_la, ¡compensación si'lós -' demás | Accionistas , también : la 
AA z + 7 Da . . — 

a o. ! CN 

sa 
  

  

  

La “Junta luego de deliberar “sobre _ los “pun” e xx
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ón s ' planteados a su - consideración | resuelve: P R 1IME- 
  06 L 

A : t 

  

1 [RON !almentar: er ¿Capital “Social en _veinte. _millones á 

=“sucres y aumento ¿que se verificará ¡mediante a. misión 
  

, Ca 
:18 AN , E _ Lo ES l AMqAZ4S4I 
so 1 de _Cuatro mil “acciones ordiñarias nominativas dé “cinco 
  DA Y 

Ma a 

  

       

  

el mil. sueres cada 'uhaj: sE Gu N:D O: Aprobar la siguien 

  

22 te. Suscripción | de acciones; el accionista Luis. Arcen- 

  

aa dales" González “susctipe tres mil setecientas- veinte ac 

"ciones; la . accionista - señora ' Dolores “Montesdeoca ' de Ar- 
  23 

  

24 | Centales suscribe ciento cuarenta acciones; el. Accionis 

as |: ta Luis” Arcentales Jijón, suscribe: veintiocho “acciones; 
  a 7 

  

ae | el «accionista Carlos Arcentales  Jijón, suscribe veintio 
A 

  

“az | - cho. acciones; la. accionista Magaly Arcentales Jijón, su       -28 |  Cribe veintiochó acciones; y, los k¿dccionistas Tania y 

0 A Lera ss . . 
dia dc A a ESO ¡a der



22 

. 23 

24 

25 

26 

27 

28 

ra E a ib os , Lom los trTO As 

  

Carlos ' Luis Arcentales Montesdeoca, representados, como. 

se ha' dicho por la señora Laura Villota de Zambrano 
  

  

suscriben veintiocho acciones Cada uno, ya que todos 

los accionistas manifestaron que renuncian expresamente 
  

1 

a su derecho ¡para suscribir: la totalidad de las ac- 
  

ciones emitidas por el aumento por no'estar en posi 
  

Bn Y 

  

<bilidades de. pagarlas. y que solo toman las que le 

corresponden de la capitalización de las reservas de 
  7 

  

catorce millones de sucres; TERCERO: Declarar que | 

el pago de las acciones a emitirse por el aumento 
    e] 

  

de capital_se realiza por la. capitalización de la re- 

serva de .catorce millones de sucres y compensación 
  

  

del crédito del accionista Luis Arcentales González en 

  

  

seis millones de” sucres; CUA RT o: Y Reformar el arr-” 
ORIO RAS JAMES Re + O 

tículo cuarto de los Estatutos.-. de manera que en ade- 
  

e
 

lante gas "Ez Capital. Social 25 _de ¿Cuarenta millo- 
  

  

  

  

  

  

das del. Cero cero cero uno . al ocho mil; QUINTO 

A A E AN o E 

i A 
nes de sucres ¡ dividido: en. ocho mil acciones, ordina- 

E AS AAA AS eN EE A ATEAA MICAADES TZ an EA 2d 
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/ rias nominativas sucres cada una numer 
ESTE TN as ar 5h z ti o rs 

  CO. -- 
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  Emitir “cuatro mil acciones ordinarias de cinco «mil. .s 

cres cada una ¡por el aumento de capital; y, SEXTO ..
 

  

  

Autorizar al señor Presidente a que se otorgue a unom- 

  

bre de la sociedad la escritura de aumento de capi” 

tal y reforma ide estatutos que se aprueban en esta 
  

  
Junta.- No habiendo nada mas de que tratar se conce] 

de un receso para “la redacción de esta Acta, cumpli-   

    do el cual, encontrándose presente todos los concurren     

tes a esta Junta se lee el Acta y: se la aprueba 

a, Pedo 
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Al lla AY PEZ 

sin modificaciones para constancia de 

  

criben el señor Presidente y la señora Gerente 
  

certifica.- "firmado) Luis Arcentales González 20 
  

  

ra de Zambrano; firmado) Dolores Montesdeoca de WA 
. 

les; firmado) Luis Arcentales -Jijón; firmado) Carlos Arcen 

7 

| tales Jijón; firmado) Magaly Arcentales Jijón; firmado) E- 

  

conomista Alberto Villegas Herrera".- Es fiel copia de 
  

=su original que reposa en el archivo de mi cargo.- 
  

L Guayaquil, Diciembre - trece de mil novecientos setenta y 
  

seis.- firmado) Dolores Montesdeoca de Arcentales.- GEREN 
  

TE DE  CELOPLAST S.am.l Esta escritura está exenta de 
  

“impuestos según: Decreto Supremo setecientos treinta y 
  

| tres publicado en el. Registro. Oficial número setecien- 
  

tos 'ochenta y ocho del veintinueve de Agosto de' mil 
  

noveciéntos setenta y cinco.f Yo, el Notario doy fe, 
  + 

que después de haber _lefdo, en alta voz, toda esta es 
  

crítura al compareciente, éste la aprueba y la. suscri- 
  

  

be conmigo el Notario en un solo  acto.- Enmendado: conq 

cimiento-nombramiento-susorita- -oportunamente-podrfa-Vi llegas- 
  

en- GONZALEZ- -doscientos-Gonz41e2- 
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SE OTORGO ANTE MI, en fe 7 coniAero esta TERCERA copia | 
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en seis fojas rubricadas por mí, en el lugar y fecha de su 

otorgamiento. h1.265/76.- E 

    
N/O TARIO 

  

   

  

CERTÍFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nfimero 6396, dictád 

ocho de febrero de mil novccientos setenta y sisto por el Señor Intendente de. Comp 

fue inscrita hoy costa escritura pública de fojas 2.005 a 2.017, nfimoro 142 del “Reg 

“Tercanti1l, libro de Industriflea y anotada bajo el número 4.087 del Reportorios»= G 

¿de mil novecientos setenta y siecte.- El Regiotrador Mor 
      

  

atorce de febre: 

    

  

ABOGADO RECTOR MIGUEL” ALOVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayagul 

CERTIFICO: Que con fo de hoy, fue archivada una copia auténtica de esta escritu 

blica, en cumplimiento de lo dispucsto en el Decreto 733, dictado el veinte y dos 

to de mil noveciontos setonta y cincó por el Sofior Presidento de la República, put 

en el Registro Oficial nímero 878 del. vol. e y nueve de agosto de mil novecientos 

  

    

   
  

vayasus 

gen de ñocripciones respectivas. Guayaquil, a <    

    

os setenta y Gletese El Registrador Mercantil,» 

        

  

ABOGADO MECTOR MIGUEL AÉBIV AÑBRADE 
Registrador Mercantil del Cansén Guayaquil 

CERTIFICO: ue con fecha de hoy? fue archivado el Certificado de Afiliación a la ( 

'SOCIEDAD ANONIMA CIVIL E INDUSTRIAL CELOPLAST Sete", 

o de mil novecientos setenta y siete... El Registrador | 

de Industrias de 

_yaquil, 

    

    
   

catorce de 

   

  

  

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCÍ 
Registrador Mercantil del Cantón Cusyagu!
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LIGENCI AS;- Por Resolución No. 6396 do la Intendencia de Compañías 

do fecha 8 do febrero de 1.977- tomó nota al márgen de la matriz 

la (ompa- 

  

CERTIFICO:+-> Que por disposición de la Superintendencia de Compa= 

files 21 nerson de las matrices de fochas 16 deu octubre de 1.970, 

7 de mayo de 1.971 y 28 de marzo de 1.973 tomé nota que mediante 

Resolución Yo.5105 de fecha 8 de febrero de 1.977 se aprueba el 

aumento de capital que contiene la presente copla . Guayaquil, 17 

de febrero de 1,977. Enmendado: al mergén de las.- 

    A



Sm 
sins 

CLRPIPICO: Que on el “iario "EXILOSO" en u edición correspondiente 

al día Vícrnes veinticinco de Febrero de mil noveciontos sebtonta y 

siete (Año 4 N? 1.5312) se ha publicado el extracto de la osoritirá. 

pública de Aunenteo de Capital y Neforma de Estatutos de la compañía 

anónima denonianda "9 OXEDAD AYONTVA GIUTL D XDUVODIAL OULOPLAST De 

As", con la rasón de ou aprobación. - Guayaquil, “arzo 10 de 1.977.- 

   

  

Y e y AbB. José 

sn 
o. 

 


